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REsoLUclóN DE GERENcn MUNICIPAL N° 0147.2020.MDC/GM

Cachachi, 30 de noviembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CACHACHI:

VISTO:  El lNFORME  N®  013-2020-Gl-MDC/RAG,  de fécha 03 de seteimbre (05 folios),  presentado

por  el  lng.   Robinson  ludin  Avalos  Gonzales  -  Gerente  (e)  de  lnfraestructura,  mediante  el  cual
solicita  la  aprobación  de  Liquidación  de  Oficio  de  Obras  ejecutadas  en  gestiones  municipales

anteriores   bajo  la  modalidad  de  Administación  Directa;   para  la  Obra  aws77ALAC/OW  DE  LA

PIJ\NTA  DE   PRODUCCION   DE   HUMUS  DE  LOMBRIZ  EN   EL  CASERIO   HUNLLABAMBA,

D/S7"ro  DE  CACHACH/ -  CAJ"AMBA  -  CAJAMARCA. con  Código  Único  de  lnveísiones  N°
2154386 (473 folios), y;

CONSIDERANDO:

Que,   de   confomidad   con   el   Articulo   194®   de.Ia  Constitución   Politica   del   Perú,   en

concordancia con el Afticulo 11 del Titulo Preliírinar de la Ley Orgánica de Municipa]idades,  Ley N.

27972, éstas son los Órganos del Gobiemo Local, que gozan de autonomia politica,  económica y

administativa, en los asuntos de su competencia:

Que,  de  confomidad  con  el  incéo  1.1.  del  A"culo  lv,   de  la  Ley  N°  27444  Ley  del
Prooedimiento   AdmjnÑativo   General,   sot)re   los   Principios   del   procedimiento   adminisdativo,

establece que qLas aiAoridades adminisqativas deben achiar con respeto a la Constftución, Ia ley y
al deredio, denúo de las facuMades que le estén atribiidas y de acuerdo con los fines para los que
les fi)eron conférida§ .

Que, de confomidad con el inciso 11  del Ariiculo 1. de la Resolución de Contialoría N° 195-

88-CG  que Aprueba  nomas  que  regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por Administación
D.iTectii, estahAece que `Conchiida la Obra, Ia Entidad designaTá una Comisión para que fomule el

Ada de reoepción de los tmbaóos, y se encargue de la liquidación técnba y financiera, en un plazo

de  30  dias  de  suscrita  la  rieterida  Ada.  La  misma  Comisión  revisara  la  Memoria  Descriptiva

elaborada por el lng. Residente yflo lnspector de la Obra, que servirá de base para la tramftación de
la Declaraloria de Fábrica por parie de la Emdad, de ser el casd..,

-    Que, mediante Resolución de Alcaldia N° 024-2020-MDC/A, de técha 31  de enero del 2020,

se Aprueba  la  Directiva  N° 001-2020-MDC/USLYO/LO aDirectiva  para  la  Liquidación  por Oficio  de

Obras   Públicas   ejecutadas   por   la   Municipalidad    Distital   Cachachi    bajo   la   modalidad   de

Administación Diiecta";

Que  mediante  CONTRATO  DE  LOCACIÓN  DE  SERVICIOS  N°  168-2020  MDC/ULSG,  de
fecha 05 de junio del 2020, se conúató los servicios de la lngeniera Civil Milagros Margoth Camacho

Marios con  Registo CIP N° 178783 para la elaboración de la Liquidación Técnica y Financiera del

proyedD alNSTALACION  DE  LA  PLANTA  DE  PRODUCCI0N  DE  HUMUS  DE  LOMBRIZ  EN  EL
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CASERIO   HUAYLLABAMBA,   DISTRIT0   DE   CACHACHI   -   CAJABAMBA  -   CAJAMARCA¡   con

Códjgo Único de lnversiones N° 2154386, por un plazo de 30 dias calendario.

Que,  medjante lNFORME N® 013-2020-Gl-MDC/RAG,  de fecha 03  de setiembre del  2020,

el  lng.  Robinson  ludin  Avalos  Gonzales,  Gerente  (e)  de  lnftaesüuctura,  solicita  la  aprobación  de

Liquidación de Oficio de Obras ejecutadas en gestiones municipales anteriores bajo la modalidad de

Mmmlstuatiiór\  Dlrecü.,  para  la  Obra  alNSTALACION   DE  LA  PLANTA   DE   PRODUCCI0N   DE

HUMUS   DE   LOMBRIZ   EN    EL   CASERI0   HUAYLLABAMBA,    DISTRITO    DE   CACHACHI   -

CAJABAMBA -CA/lAMAF?CA" con  Código  Único de lnversiones  N° 2154386,  por un costo real de

Doscientos Cincuenta y Nueve Mil QuinientDs Sesenta y Tres con 73/100 Soles (S/ 259,563.73);

Que, mediante lnforme Técnico Contable y Legal  N° 003-2020-MDC/CPLO, de fecha 24 de
noviembre  del  2020,  el  Comité  Permanente  de  Liquidación  de  Oficio  opina  que  es  legalmente

procedente la aprobación  de la liquidación  de oficio,  ya qu.e independientemente,  de que efectúen
las  acciones  de  deteminación  de  deslinde  de  responsabilidades  adminisffivas,  toda obra  debe

estar completamente  liquidada a fin  de establecer su  valor total y los costos  incurridos,  asimismo,

con la liquidación de obra, esta podrá ser Úansférida e iniciar las acciones de mantenimiento, por lo

que   es   necesario   su   aprobación   técnica   -   financiera,   IiquidaK;ión   de   oficio   del   proyecto:

li#NuSATVALLLALLAC1%FD#sTPR#oTDAEDCEA%3cDHU,C.C:°ANjNADBE#BUAM.U##%BAFznE#Ü:gocAÜsri\ECROR'£

lnversiones N° 2154386, según el detalle siguien(e:

LIQUIDACIÓN POR 0FIclo DE OBRAS PÜBLICAS

GERENTE DE [NFRAESTRUCTURAYSERVIclosPÚBLICOS: lng. Milciades Vill avicencio VargasC|PN°90184

MODALIDAD DE EJECUCION: Administ.ación Directa

OBRA:

•lNSTALAcloN DE LA PLj"TA DE PRODUCCION DE HUMUS

DE LOMBRIZ EN  EL CASERIO HUAYLLABAMBA,  DISTRITO DE
CACHACHl -CAJABAMBA -CAJAMARCA" con Código Único do
lnversiones N° 2154386

FUENTE DE FI NANCIAMIENTO: 5. Recursos Determinados

RUBRO:
18. Canon y Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y
Participaci.ones

•        PERIODO DEEJECUCION: Abril del 2012 a Octubre 2014
META: 300 beneficiarios

PRESUPUEST0 CERTIFICADO: S/ 259,563.73
MONT0 TOTAL LIQUIDACION

S/ 259,563.73
TÉCNICA:

MONTO TOTAL LIQUIDACI0NFINANCIERA:
S/ 259,583.73

SALDO LIQUIDACIONFINANCIERA:
S/ 0.00

Estando a los considerandos expuestos, y de confomidad con la Resolución de Conúaloría

N°   195-88-CG   y   Directiva   N°  001-2020-MDC/USLYO/LO,   con   las   visaciones   de   la   Oficina  de
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Asesoria   Juridica,   Oficina   de   Planificación   y   Presupuesto,   Sub   Gerencia   de   Adminisftación,

Genencia  de  lnftaestuctura  y  por  la competencia transferida  mediante  Resolución  de  Alcaldia  N°

183-2019-MDC/A  de  fecna  17  de  junio  del  2019,  y  por  las  atibuciones  conferidas  por  la  Ley

Orgánica de Municjpalidades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Aitículo   Primeiio.   -   APR0BAR   la   Liquidación   Técnica   y   Financiera   de   Oficio   de   la   Obra
"INSTALJ\CloN    DE    LA   PLANTA   DE    PRODUCCION    DE    HUMUS   DE

LOMBRIZ EN  EL CASERIO  lluAYLLABAMBA,  DISTRIT0  DE  CACHACHl  .

CAJABAMBA -CAJAMARCA" con Código Único de lnversiones N° 2154386,

por un costo [eal de Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Sesenta
y  "es  con  73/100  Soles  (S/  259,563.73);  en  mérito  a  los  fundamentos
expuestos en la pafte considerativa dela pnesente Resolución.

Arti€Lilo  Segundo.  -  D]SPONER  que  la  Gerencia  de   lnffaesmctura  a  ftavés  de  la  instancia

comespondiente  realice  el  Cieme  de  Obra,  en  los  Sistemas  lnfomáticos  del
Sistema   Nacional   de   Programación   Multianual   y   Gestión   de   lnversiones

lnvierte.pe.

Ard'culo Teroem. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia de lnftaesmstura, Unidad de

Supervisión   y   Liquidación   de   Obras,   y   demás   Aneas   pertinentes   de   la

Municipalidad para su conocimiento y fines

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

Disúbucióm
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